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Bogotá D.C., 25 de junio de 2020. Al  despacho de la señora Juez informando que la 

ent idad accionada d io respuesta a l  requer imiento  dentro del  término concedido.  

 

Laura Montaño Conde  

Secretar ia  

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C  

 

 

C lase  de  p roceso  A CCIÓ N DE  T UT E LA   

Acc i onante  John Fr eddy  M ur i l l o  M osque ra.   

Ac c i onado  Armada Nac i ona l  

Rad i ca c i ón   110013110024  2020  00194  00        

Asunt o  Se nt e nc ia  d e tu t e la     

Fe cha  de  l a  Pr ov idenc ia  Pr i me ro (1 )  de  j u l i o  de  dos mi l  ve i nte  (2020 )    

 

Fenecido el  t érmino otorgado a la ent idad accionada procede el  Despacho dentro de la 

oportunidad l egal  previ sta para el  efecto  a profer i r  el  fa l lo  correspondiente dentro de la 

ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, t en iendo en cuenta para el los los si guientes:  

 

I.  ANTECEDENTES  

  

E l  señor John Freddy Mur i l lo Mosquera ,  actuando en causa propia , promueve Acción  de 

Tutela en contra de la Armada Nacional  de Colombia, representado legalmente por su  

Director (a) o quien hagan sus veces para que se le tutel en los derechos fu ndamentales 

a l  debido  proceso , i gualdad y  pet i ción, presuntamente vulnerados por la  refer ida 

ent idad.  

 

Para fundamentar su sol i ci tud señala l os  si guientes,  

 

1.-Hechos  

 

*Mani festó ser  mi l i tar  act i vo de la infanter ía de Mar ina , debido a  el lo se presentó a la 

segunda convocator ia  de asenso para el  grado  de Capitán. No obstante, mani f iesta que 

dado la pol í t ica “si st emát i ca y focal izada en su  contra” se l e ni ega el  derecho a ser  

incluido en las l i stas de ascenso.  

 

*Ref i r ió  que se l e ha  f lagelado su derecho a l  debido proceso ya que presentó un  

derecho de pet i ción  a efectos de que se le  ind i cara l os mot ivos por  los cuales l a junta 

de ca l i f i cación de la Armada Nacional  no  lo recomendó para ascenso ya que no p resenta 

ninguna novedad  médi ca,  no  exi st en  anotaciones  en  su fo l i o de vida ,  no t ienen 

procesos jur íd i cos, d i scip l inar ios ni  penales abiertos,  reuniendo así  la s  cond iciones 

generales y especi f i cas establecidas en el  Decreto 1790 de 2000 y 1104 de 2006.  

 

*Indicó  que pese a  que la  ent idad accionada t enía conocimi ento de su  correo  

el ectróni co para que se remit iera la respuesta aducen una reserva y lo obl igan a 

cancelar 120 pesos por fo l io para obtener la misma.  

 

*Aseguró que en vi r tud del  derecho de reclamar que contempla el  Decreto 1799 de 

2000 formuló su reclama ción en el  sent ido de conocer las deci siones tomadas y l os 

documentos en  que el las  consten. No  obstante, asegura que pese a el lo la respuesta 

que l e fuere otorgada fue i rresponsable y bur la sus derechos como afrodescendiente ,  

entre otros.  

 

II.  ACTUACIÓN PROCESAL  
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La demanda de tutela fue repart ida a este despacho el  d ía 16 de junio de 2020 por  

medio del  correo electróni co inst i tucional , d isponiéndose sobre su admisión en esa  

misma fecha  y  ordenando not i f i car  a l  ente accionado para  efectos de que se 

pronunciara sobre la acción de tutela y a l legaran a este estrado judicia l  la s pruebas 

que considerara conducentes y pert inentes, not i f icación que se surt ió a t ravés d el  

correo  el ectróni co  ciudadano@armada.mi l . co , cuyo  recib ido  fue conf i rmado por medio 

del  correo el ectróni co dasleg@armada.mi l .co .   

 

2.  Respuesta de l ente  accionado .  

 

E l  capi tán  de Fragata Fernando Jesús Durán Mart ínez , Vocal  1  de la Junta Cal i f icadora  

de la Armada Nacional  sol i ci tó declarar  improcedente la presente acción de tu tela por  

cuanto no se ha vulnerado derecho fundamental  a lguno y que los argumentos que 

expone deben ser  vent i lados a t ravés del  proceso de nul idad y restablecimiento del  

derecho ante el  Juez ord inar io . Aseguró que los derechos de pet i ción se encaminaban a 

obtener el  Acta No. 41 de fecha 7 de octubre de 2019 y en vi r tud de el lo mediante 

of icio  No.  0000075 MDN-CGFM-COARC-SECAR-JEDHU-JUCLA-1.10 de fecha  20 de febrero  

de 2020 se d io respuesta a su pedimento sin cobrar suma alguna . En i gual  sent ido se 

respondió  la pet ici ón a l l egada el  d ía 27 de abr i l  de 2020, la cual  es resuel ta mediante 

of icio No. 000541 MDN-COGFM-COARC-SECAR-JEDHU-JUCLA-1.10 el  d ía 12 de mayo de 

2020,  de fondo, clara,  preci sa  y congruente con lo sol ici tado . Adujo  que los apartes 

que obran en los anexos en b lanco cor responden a hojas de vida de otro personal  y por  

ende t iene reserva l egal , que se le remit ió las actas 41 de 2019 y 11 de 2020,  que el  

personal  que había sido  considerado en  ascenso estaba en  las Resoluciones que eran  

públ icas,  respecto de su no ascenso  se l e  mani festó  que esta era  una  potestad del  

Gobierno  Nacional  dado que no todo el  personal  que cumple requisi tos se t iene que 

ascender, aunado que la norma establece  t iempos mínimos, lo  que signi f i ca  que el  

accionante será considerado para ascenso en el  mes de d i ci embre de 2020. F ina lmente,  

recalco la exi st encia del  mecani smo idóneo para controvert i r  los actos admini st rat ivos 

de carácter part i cular.  

 

III .   PRUEBAS  

  

Del  mater ia l  probator io a l l egado a l  expediente el  Despacho destacan los si guientes 

documentos:  

 

*Copias de los derechos de pet i ción el evados por el  accionante.  

 

*Copias de las comuni caciones de no ascenso.  

 

*Acta No. 41 de fecha 7 de octubre de 2019.  

 

* Of i cio  No.  0000075 MDN-CGFM-COARC-SECAR-JEDHU-JUCLA-1.10 de fecha  20 de 

febrero de 2020.  

 

IV. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS  

   

La tutela fue concebida el  Art ículo 86 de la Const i tución Pol í t i ca como un mecani smo de 

protección inmediato , oportuno y  adecuado  para los derechos fundamentales,  f rente a 

si tuaciones de amenaza o vulneración , ya fuera por la acción u omisión de las 

autor idades públ icas, o de los part iculares en casos excepcionales. Son requi si t os para 

la procedencia de esta acción la acredi t ación d e la legi t imación en la causa por act iva y  

por pasi va, y la defensa oportuna y subs id iar ia.  

 

Establece que toda persona t iene la facul tad de interponer acción de tutela  por si  

mi sma o por quien actúe en su nombre,  con el  f in de reclamar ante los jueces la  

protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando estos resul ten vulnerados 

o amenazados.  
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Así  la s  cosas, señala  el  Art í culo  10 del  Decreto  2591 de 1991 que la acción de tutela  

puede ser presentada d irectamente por  el  afectado, por su representa nte legal , por 

medio de apoderado judicia l  o por agente of i cioso .  

 

A su vez , la l egi t imación por  pasi va hace referencia a la apt i tud l egal  de la  ent idad 

contra  quien se d i r i ge la  acción,  de ser l lamada a  responder por  la vulneración  o 

amenaza de derecho fundamental , en caso de que la t rasgresión del  derecho a legado 

resul t e demostrado.  

 

Por su parte, y en  cuanto se ref i ere a la subsid iar i edad se t iene que el  inci so  4° del  

Art ículo 86 de la Const i tución Pol í t ica enseña que esta debe ser requi si to de 

procedencia de la  acción de tutela ya que determina que esta ( la tutela) procederá 

cuando el  afectado no d i sponga de otro medio de defensa judi cia l ,  sa lvo que aquel la se 

ut i l i ce como mecanismo transi tor io para evi tar un perjuici o i rremediable.  

 

Sin embargo, no en todos los casos en que los derechos const i tucionales fundamentales 

resul t en vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de las autor idades 

públ icas o  pr i vadas, es fact ib l e echar mano de ta l  inst i tución  para sol i c i tar  la 

protección. - Al  contrar io, l a  acción de tutela solo  procede cuando se carezca  de otros 

mecani smos o medios de defensa judic ia l ,  sa lvo  que el la se ut i l i ce como mecanismo 

transi tor io para evi tar un perjuici o i rremediable, o porque no obstante haberse agotado 

esos recursos o medios de defensa judi c ia l ,  los mismos han resul tado inef i caces para la 

protección de los derechos const i tuciona les fundamentales vulnerados o amenazados.  

 

Así  la s cosas, ta l  y como lo prevé el  art ículo 2° del  Decreto 306 de 1992, la acción de 

tutela no puede ser ut i l i zada para hacer  respetar derechos que solo t ienen rango legal , 

ni  para hacer cumpl i r  la s Leyes, los Decretos, ni  los Reglamentos, o cualquier otra 

norma de rango infer ior; ni  para d i sponer el  restablecimiento o protección del  derecho 

en los casos enuncia t ivos, no l imitat i vos, a l os que se ref i eren  los l i tera l es a) y 

si guientes del  art í culo 1° del  pre anotado Decreto.  El lo  ind i ca entonces,  que la  acción 

de tutela protege úni camente los derechos fundamentales const i tucionales a fa l ta de 

mecani smos judicia l es, es decir , su ut i l i zación no es genér i ca , sino excepcional .  

 

Como es sabido el  derecho fundamental  de pet ición es dable ind icar que este se 

encuentra consagrado en el  art ículo 23 de la Const i tución Pol í t ica , el  cual  establece que 

cualquier persona , ya sea por razones que involucran el  int erés general  o par t icular,  

t iene el  derecho a presentar, de manera respetuosa , pet i ciones a las autor idades y  

obtener una respuesta expedita. El  mismo comprende, a su vez, la posib i l idad de 

real izar pet iciones a part i cula res en los casos que determine la l ey.  

 

En ese orden de ideas, la Corte ha mani festado, a su vez , que el  derecho de pet i ción  no  

solo  impl ica  la posib i l idad de presentar sol i ci tudes a las autor idades estata les o  a entes 

part iculares, cuando la ley lo permit a, sino , de i gual  manera, que se dé una oportuna  

respuesta con sujeción a los requer imientos establecidos en la l ey para d icha pet ici ón.  

Es decir , independientemente de que lo  resuel to por la ent idad sea adverso o no a los 

intereses del  pet i cionar i o,  la  re solución del  asunto  debe contar con un estudio  

minucioso de lo pretendido, argumentos claros, que sea coherente, dé solución a lo que 

se p lantea de manera preci sa, suf i ci ente, efect iva y sin evasivas de ninguna clase.  

  

Así ,  para tener clar idad sobre los e l ementos del  derecho de pet i ción , la Corte ha  

ind icado que el  mi smo se compone de:  

  

“1.  La posib i l idad cierta y efect iva de el evar , en  términos respetuosos, sol i ci tudes 

ante las autor idades, sin que éstas se nieguen a recib i r las o se abstengan de 

t ramitar las.  

  

2. La obtención de una  respuesta que t enga las si guientes caracter íst i cas:  
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( i )       Que sea oportuna;  

  

( i i )     Que resuelva de fondo, en forma clara y preci sa lo sol ici tado; l o cual  

supone que la autor idad competente se pronuncie sobre la mater ia  

propia de la sol ici tud de manera completa, sin evasivas respecto a 

todos y cada uno de los asuntos p lanteados.  

 

( i i i )      Que la respuesta sea puesta en conocimiento del  pet ici onar io .  

 

3. La  respuesta es independiente del  hecho de si  es favorable o no, pu es no  

necesar iamente dar una respuesta de fondo impl i ca acceder a l o pedido”.  

  

Ahora b ien , t ratándose de actos administ rat ivos part iculares, esta regla general  de 

improcedencia se mant i ene, por cuanto ,  en pr incip io , el los pueden ser controlados por 

el  juez contencioso.  Al  respecto , la  Corte Const i tucional  ha  sido  enfát i co en  señalar que 

contra estos actos no procede la acción  de tutela, por cuanto el  ordenamiento jur íd ico  

establece d i st intos instrumentos que permiten controvert i r los,  b ien sea dentro de una  

actuación admini st rat iva, como es el  caso de las nul idades y los recursos dentro del  

proceso cuando el l os son procedentes, o por fuera de este ante la jur i sd i cci ón  

contencioso admini st rat iva .  

 

ANÁLISIS  DEL CASO EN CONCRETO  

 

De acuerdo a l  fundamento fáct i co expuesta en la presente acción como de las pruebas 

adosadas a l  p lenar io las cuales se destaca el  escr i to que fuera incorporado inc luso en 

el  escr i to de tutela, considera  esta autor idad judicia l  en  sede de tutela que exi st en 

otros mecani smos de defensa judi cia l  que resul tan idóneos y ef icaces para sol i ci tar  la 

protección de los derechos que se consideran amenazados o vulnerados por el  

accionante, dado que la Resolución  por medio  del  cual  no fue considerado para  

ascender a Capi tán está amparado bajo  el  pr incip io de l egal idad . Ahora b ien , en caso 

de que exista una i rregular idad frente a l  acto admini st rat ivo profer ido por la ent idad 

accionada , esta debe ser t ramitada a t ravés del  procedimiento admini st rat ivo  

correspondiente con el  f in  de demostrar y  cuest ionar  la idoneidad de d i chos actos 

según lo prevé el  medio de control  como la nul idad y el  restablecimiento de derecho 

(Art ículo 183 del  CPACA) dado que esta  autor idad const i tucional  no  puede desconocer 

las acciones administ rat i vas o  judicia l es contempladas en  el  o rdenamiento  jur í d ico,  ni  

pretender que el  juez de tutela adopte deci siones paralelas a las del  funcionar io que 

debe conocer , dentro  del  marco  estructura l  de la admini st ración  de just i cia  

determinado asunto radi cado bajo su competencia .  

 

Ahora b ien , tampoco se demostró por parte del  accionante un  perjui cio i rremediable 

tendiente a desfavorecer los derechos por él  reclamados como vulnerados, dado que,  el  

hecho de no ascender no  representa  una vulneración de l os derechos,  más aun cuando 

la ent idad accionada aseguró que el  accionante será considerado para ascenso en el  

mes de d i ciembre de 2020 . Sobre este aspecto  ha refer ido  la Corte Const i tucional  en 

sentencia T-293 de 1997,que “La acción  de tutela es mecani smo subsid iar io  cuyo  objeto 

especí f i co  es la protección de l os derechos fundamentales vio lados o  amenazados por 

acción u omisión  de una  autor idad públ i ca o  de una persona o ent idad pr i vada cuando 

la ci r cunstancia  encaja en l o previ sto  por la Carta,  pero en  modo a lguno se const i tuye 

en  vía  adecuada  para su st i tui r  a l  si stema jur íd i co  ord inar io  ni  para reemplazar los 

procedimientos judi cia l es expresamente contemplados para solucionar determinadas 

si tuaciones o para desatar ciertas controversias. En tanto exi sta un medio judic ia l  apto 

para la defensa  efect i va de los derechos invocados y el  accionante no a fronte un 

perjui cio i rremediable, no es la acción  de tutela el  camino inst i tucional  que pueda 

ut i l i zarse para a lcanzar las pretensiones de aquél , por justas que el las sean”.  
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Bajo ta l  precepto es claro que el  a ccionante ref i ere estar en desacuerdo  con la 

Resolución mediante la cual  no  se produjo su ascenso a l  grado de capi tán, excusándose 

en que los derechos de pet ici ón no l e fueron resuel tos, si tuación que a todas l uces no  

evidencia la vulneración de los derechos del  mi smo ya que incluso del  extracto de la 

tutela se evidencia la  respuesta que hi ci era el  ente accionado a las pet i ciones,  de i gual  

manera controvert i r  la  Resolución corresponde a l  Juez natural  designado para el  efecto .  

 

Anal izado en su conjunto l o señalado por jur isprudencia  const i tucional  en la  acción de 

tutela como lo mencionado por la ent idad accionada, observa el  despacho que, f rente a 

la presente acción, sus pretensiones no están l lamadas a prosperar a l  no observarse 

vulneración a los derechos f undamentales invocados, como consecuencia  de el lo se 

declarará improcedente la acc ión de tutela por l o  estudiado y  se ordenará remi t i r  a la 

Corte Const i tucional  para revisi ón en caso de no ser impugnada .  

 

Por lo expuesto, el  Juzgado Veint icuatro de Fami l i a de Bogotá, admini st rando Just i cia  

en nombre de la Repúbl i ca de Colombia y por autor idad de la Ley,  

 

 

R E S  U E L V  E:  

 

PRIMERO:  NEGAR por improcedente la  acción de tutela presentada por el  señor  J oh n  

Fred dy  M ur i l lo  M osq u era  por lo someramente expuesto.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  esta deci sión a  todas las partes involucradas en este asunto ,  

por el  medio más ági l  y ef i caz  

 

TERCERO:  REMITIR  la  actuación a la Honorable Corte Const i tucional  para una  eventual  

revi sión, en caso de que no sea impugnado este fa l l o,  

     

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

 

 

ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 

 


